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.: M.^la¡¡Reinanuéstra.'Seftorá 
ÍQ.', I)f . 'Qij^siij^ttguiífj . i í ié^fy 
inilia iconlinuannen ésla corle sin 
iiovedad.en su impórtame salud.-. ! 

DEL GOBIEIUNO DE PttOVISCIA. 

: "•"ORDEN ; P Ü B L I C O . : i 

C I R C U L Í R ! — N ú m . 493. ; 

ILibiendo desiiparecido' de la> 
casa de'Áiigél González, vecino de i 

^Mausillu del Páramo, su hijo Froi»; 
lan, cuyas sefiás se expresan a con»i 

'tinúacíon, enqárgo á los Sres. Al- i 
!Cíil(leSi^ dáslacameítloí de la Guár-: 
• diá CÍTÍI y<9%iái¡&'.dependientes do; 
, mi auloridád procurén su captura,1 
, condueiéridoloi ca só le ser habido,! 
al seiio de su '.famítia;. León %tí, 

' úe DiciehVbfe'' í 'é ÍÚÚi J—CárlúS: 
' dePrav iá . " ' • • • ' " ' " [ 

Edad 16 afios, estatura corta, pe
lo cistiifio, ojos garzos, nariz nfiladai 
barba ninguna, cara redonda, cólbr 

• bueno: un poco corra la pierna dere-
: cha. Visto calzones de estameña ne

gra del país , remendados,, chaleco de 
\ e¿tameüa azul á medio uso, chaqueta 

de lo mismo y. deVmismo color usada 
con miingas nuévaí , ' sombrero bajó 

' usado, botines remendados de pardo 
• negrQSi'Calzi'almadróüas,' y lleva c* 
• pa á .medio uáo.'de'paíio-de. Caldas, 

bastante roj^^ptllleTa cédula de ve
cindad, y segm noticias caminaba 
haciaBenavente ó con d i recc iónáEs; 

' (remadura. 

• >í-> o-!|attCOIIAá.-¡'NÍimvWI."!c!' '' '' 

'•' 1 Pór lai'SúbsecretaHa del M i -
nislério dé la Gober{idcioii' con -fe-
cha A i J e í , actual, sp ,m.dice ", lo 
s i g t i i e n ' l e : ¡ ¡ ; . . , .„.,.¡ .... 

«Habiérido desaporecido'de ja 
ciudad de Gerona el supuesto; de
sertor del ejército francés tillarles 
Sibriel, conocido también bajo el 
pseudónimo de Júler Baimon, la 
íteina (q. I) . g.)'Íia te!ildo"á biiín 
disponer dé V. S.. las órdenes que 
considere couduceiiles para la bus
ca y captura de aquel, y caso de 
ser habido e¡í esa provincia dispon
ga su conducción a la de Gerona 
y á disposición del Gobernador da 
la misma.» 

Lo que he dispuesto insertar] 
eri este yériÓdieo o/icjál'a- fin de 
qué. llégúe .a cónócimieiiip dé los 
Sres. Alcaldes,.destacamentos dé 
la Guardia civil y agentes, de v i 
gilancia, ios,-cuales procederán á 
la busca y captura del indicado 
'sügétó, poniéndole á mi disposición 
dado caso que, sed habido, León 
20 de ¿icieinbré de 1864.—Carlos 
de Pravia. 

Gacoia del lo do Diciembre.—Núm. SIS. 

PRESIDEKI1 DEL C 0 . \ M DE MIMOTOS, 

' BEAL DECRETO. 

, En el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Tar
ragona-sostiene que es necesaria su 
autorización para continuar los pro
cedimientos que el Juez de prime
ra instancia de Falset ha instruido 
contra U, Josi; Samora, Alcalde ijue 

fué'daPoboie'diiv por déterición ile
ga l , r é iú l t á : [ ' ' . : ' ' " " ' ! 
•ii«i«!?e vinud «le un aviso.que 
recibió ¿1 Alcalde de .PuboleJa .de 
ciertos .escándalos promovidos en i 
el café de Antonio Torrell, so prer 
sentó en1 este, cstbblécimiento' en Iré 
o¡dióíly'nuéyé'de la nbclie del 25 
Jé . ^ i eñbre . i l e f i i iB^ . . iüaniiándó! 
al dúeftoquo en tosucesivo, á c o n : ; 
tai:: desde aquel, dia. icerrasa el ca
fó á las nueve en vez de las diez, 
ségiin ánles1 se"hacia.-"- •<•• "*«•;>-; 

Que el expresado Torrell eun-
testó á la intimación del'Alcalde 
de una manera: despreciativa é i n 
sólenle, por lo que lo mandó arres
tado á la cárcel, en donde perma
neció linas cuantas horas, después 
de las'cuales le puso en libertad.-

Que instruida causa crimina' 
contra el Alcalde por el Juzgado 
do Falset, á virtud de denuncia 
quede este y otros hocKos hizo el' 

"¿•áfeteróTorrell, el Promotor emi
tió dictamen sosteniendo que era 
innecesaria la autorización para per
seguir y, castigar el delito de de
tención ilegal que se atribuía á la 
Autoridad local do Poboléda, y 
conformándose el Juez con cs'.e pa
recer, so. lo participó asi al Gober
nador de la provincia: 

Que por esta Autoridad, pre
vio informe del Consejo provincial, 
se contestó al Juzgado requiriendo-
le para que solicitase aquel requi
sito, en atención á quo el arresto 
había sido dispuesto gubernalivar 
mente: 

Visto el párrafo 8." del art. 10 
de la ley para el gobierno y admi
nistración de las provincias, que 
establece no será necesaria la auto
rización para perseguir los delitos 
de imposición de castigo equivalen 

te á pena personal, arrogándose fa. 
.cujtadesjudiciales: , 

^Considerando: / ' _ 
^."^Que. la desobediencia y de-

sacajto del cafetero Torrell cónsli-
iiiyen 'iih delito pénádó ¿n el CodiW 
^^qne.erÁlei'ldé'áe:'feWl^¿dlii 
bió reprimir con sujeción'á las re 
glas contenidas en láiey; provisión 
nal reformada para la aplicación 
de las disjiosició'nes del uíismo' Có
digo:' ;' ' ' , •' ' 

2." Que en este' concepto es 
¿vidente que al ordenar lá deleri-
cien dol'cafetero procedió con cá-
rücte'r judicial,' puesto qiie tnl nie 
dula'no puede considerarse' preven
tiva, sino reprónsiya de ui, hecho 
penable, y para adoptarla debió el 
Alcalde instruir las diligencias pre
venidas ish lá ley provisional men
cionada;-

Conformándome con lo infor
mado por lá: Sección do Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, '. 

' Vengo en declarar innecesaria 
la autorización de que se trata. 

Dado en Palacio á veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.—Está rubricado 
do la Real mano.—El Presidente 
del Consejo do Ministros, Ramón 
María; Narvaez. ' 

M1N1STEMO DE LA GOBERNACION. 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 
3.'—Circular. 

Encomendándose á este Minis
terio por el artículo 5.' del Real 
decreto "de 21 de Noviembre ante
rior la adopción de las medidas 
más conducentes á que la suseri-
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cion nacional, abierta con destino 
á reparar en lo posible las pérdi
das ocasionadas por las inundacio
nes de Valencia, se extienda y lle
gue á la importancia que se propo
ne alcanzar á fin de que se realice 
tan plausible propósito, regulari
zando, la^uestacion á la vez que se 
garantice la custodia de los fondos 
recaudados, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que V. S. 
excite el celo y generosos senti
mientos de las corporaciones y ha
bitantes de esa provincia para que 
concurran cada cual dentro de sus 
facultades á tan caritativo pensa
miento, que ha de llevar el consue
lo á millares de infelices, atenién. 
dose á las siguientes reglas que 
determinan la manera de proce
der á su recaudación: 

1. * Las entregas de las can
tidades ingresadas en las Deposita, 
lías de los Gobiernos civiles y de
más oficinas recaudadoras, tanto 
en Madrid como en las capitales 
de provincia, se entregarán sema-
nalmente, las de Madrid en la Ca
ja general de Depósitos y las de 
las capitales de provincia en la su
cursal de aquolla. Las que se re
cauden en las Depositarías muni
cipales ingresarán mensualmente 
en las mismas sucursales. 

2. * El Banco de España y los 
demás establecimientos en las pro
vincias podrán recibir suscriciones 
para dicho objeto, si lo tienen por 
conveniente, teniendo su impor
te á disposición del Gobierno. 

5.* Se autoriza á los Curas pár
rocos para recibir cantidades en 
sus respectivas feligresías, que en
trega ráná los Alcaldes, ó bien i 
los Reverendos Prolados diocesa
nos, que á su vez las tendrán á dis
posición del Gobierno. 

4." Los Gobernadores de pro
vincia y los Alcaldes de,los pue
blos formarán listas de lossuscri-
tores, remitiéndolas á losBolelmes 
oficiales respectivos pora su publi
cación. Los Gobernadores envia
rán estas listassemanalmente pa
ra su inserción en la Gacela de 
Sladrid. 

Lo quede Rea! orden comu
nico á V. S. para quo tengan cum
plido efecto los deseos deS. M - , 
esperando del celo de V. S; 
y de los nobles sentimientos de 
sus aditimislraclos darác en esta 
ocasión, como en otras análosras, 
prnevas evidentes de su reconoci
da caridad. Dios guarde á V. S. 

muchos años. Madrid 2 de Diciem 
bre de 1804—González Biabo. 
—Sr. Gobernador de la provin
cia de..... 

— 2 -

Gacela del 18 de Diciembre—Núm. 335. 

MINISTERIO DE I A GOBERNACION. 

Ádminislradon local.—Negociado 1." 

Por elarl, 19 de la ley de Des
amortización de 1.* de Mayo de 
1855 se autorizó á los Ayunla-
mienlos para empipar el 80 por 
100 del proilucto de sus bienes de 
propios enajenados, entre otras co
sas, en obras públicas de utilidad 
y conveniencia reconocidas. Poste-
riorinenle, por la Real orden de 
15 de Setiembre de 1859, se dic
taron reglas para lá conversión en 
títulos al portador de las inscrip
ciones intrasferiblcs correspondien
tes al caudal de Propios de los pue
blos, autorizándoies al propio tiem
po para deslinar el producto de los 
mismos al pago de sus deudas y 
obligaciones reconocidas y l iqui 
dadas con anterioridad al año ds 
1858, como también á la adquisi
ción de obligaciones y acciones de 
cmprcfas útiles, á juicio del Go 
bierno. Hasta ahora han sido mu 
chos los Muuicipios que, acogién
dose á los venclicius (lucse^escon
cedían por la citada ley de t ." de 
Mayo de 1855 y Real orden de 15 
de Setiembre de 1850, han dis
puesto previa la instrucción del 
oportuno expediente, del Iodo o 
parte del producto del 80 por 100 
de sus Propios vendidos, desli. 
nádolo a obras de utilidad pública 
reconocida, y á la adquisición 
de obligaciones y acciones de 
empresas útiles, como ferro-carri
les y canales de riego, que lian 
llevado á los pueblos la anima
ción y vida dé qiiecarecian, abrien
do á le vez grandes veneros á la 
riqueza pública, y el desarrollo 
y prosperidad de nuestra agricul
tura, elemento principal de la r i 
queza del país; mas fallando esta
blecerse de una manera general 
las bases como deban hacerse las 
operaciones de la negociación do 
los títulos; con el fin do que sus 
productos no sean distraídos á otros 
objetos que á los que han sido 
autorizados, la Reina (Q. ü . G.) 
se ba servido determinar se obser
ven los disposiciones siguientes: 

1.* Que previa la instrucción 
del oportuno expediente, con su
jeción ¡i lo que determinan las 
Reales órdenes de 15 de Si'tiem-
bre de 185!) y 5 de Noviembre de 
1862, so autorice á los Ayunta-
mienlos que lo soliciten para la 
conversión' en lilulos al portador de | 
las inscripcionesintrasfcribles que j 
tengan en su poder ó que se les en-1 

tregüen en equivalencia del $0 
por 100 de sus Propios y comunes 
enajenados con arreglo i la ley de 
1.-de Mayo de 1855. 

2.* Que una vez realizada la 
conversión, se consignen los líiu 
los en la Coja general de Depósi 
tos ó en la sucursal de la provin 
cía respeclira, de donde se extrae 
rán á medida que sean necesarios 
fondos para cubrir los dividendos, 
atenciones ó servicios á que estu
vieren destinados. 

5.1 Que la enagenacipn de los 
títulos se ha de hacer siem
pre por medio de un Agente de 
Bolsa autorizado. 

Y i . * Que ios Gobernadores 
como Jefes superiores de la Admi 
nislracion en las provincias, oyen 
do i los respectivos Consejos, dic 
ten bajo su responsabilidad las dis 
poéiciones convenientes, tanto pa
ra que no se distraigan en otro ob 
jeto los productos de dichos t i tu
lo», como para que se observen las 
reglas deconlabilidad establecidas, 
interviniendo siempre que lo esti
men oportuno en cuanUs operacio
nes so practiquen por los Ayunta-
niienlos relativamente al manejo de 
dichos fondos. 

De Real orden lo digo á V. S 
para su inteligencia y efectos cor-
respondientes para su puntual cum-
plimienlo. Dios guarde á V. S. mu 
dios años. Madrid 15 de Diciem
bre de ISO/i^Gonzalez Brabo. 
^ S r . Gobernador de la provincia 
de... 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

REAL OHBEX. 

Exctno. Sr: He dado cuenta 6 
la Reina (Q. 1). G.) de la comuni
cación que V. E. ha dirigido á es
te Ministerio exponiendo las razo
nes que aconsejan el alza delinle-
• és á los capitales que se deposi
tan en esa Caja. 

En su vista, y considerando 
qué es justo dar á estos capitales 
un rédito mayor que el que hoy de
vengan poniéndolo en relación con 
el ¡ H i e r e s que cu muchas plazas de 
Europa, y parlicularmenle en las 
de España, obtiene en la actuali
dad el numerario: considerando 
( ue el sacrificio que el Tesoro ten
drá que imponerse por el uso do 
los capitales que á la Caja afluyan 
será i)é corta duración por los re
cursos que el Gobierno espera 
del palriolismo de las Corles, a las 
que so propone someler resolucio-
iiesenérgicos que mejoren radical
mente la situación de la Hacienda 
pública; y considerando que es 
cunvenienle proporcionar á las for
tunas modeslas fructuosa coloca
ción que ahora buscan «n empre
sas que nunca puede» oliwcr la . 
garatiu que el Estado, S. M. h a ' 

tenido á bien resolver, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros: 

1.* El m/njaw-rfe'Jas imposi-
ciohps en la Caja.gejipal.jf en las 
sucursales dje-Oas .provincias se r i 
en lo sucesivo.el "de 500 rs., en 
vez del de 2?(S)Ó hoy ésiáblecido. 

% ' El inWfésque se abonará 
á las imposicio'h¿3¿ niie'sé verifi
quen desde esta fecha será el si
guiente: 

Uno por ciento 4 cuqntas comen 
tes, y los depósitos al contado. 

Dos id . á los de aviso de 15 
días. 

Tres id. á los depósitos necesa
rios. 

Cuatro id. á los de aviso de 50 
dias. 

Cinco id. á los de 60 días. 
Seis ¡d. a los de 90dias. 
Ocho i d ; íi los de plazo lijo de 

cuatro á nqeye .mesqs. 
Nueve id.,id..á los de .plazos de 

nueve meses á i¡n año. 
3.* Queda vigente la prohibi

ción de admitir cu las sucursa les 
los depósitos al contado y con avi
so de 15 y 30 dias. 

De Real orden lo digo á V. E. 
para su intéligencia y efectos cor
respondientes-, Diosguanleá V. E¿ 
muchos años. Madrid 11 de D i 
ciembre de 180-1.—Barzanallana. 
—.Sr. Director de la Caja general 
de Depósitos. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucionat de 
diosas de Abajo. 

A fin de hacer la oportuna 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para 
el repartimiento tlé lá contribu
ción lerrilorial del año próximo 
económico dé 1865 á 1866, se 
hace saber á^o.dós, así vecinós 
como forasteros, que posean en 
el término jurisdiccional de es
te Ayuntamiento, fincas rústi
cas, urbanas, ganados ú ;0tra 
clase de bienes sujetos á dicha 
contribución, presentarán sus 
relaciones, ó bien sea las va
riaciones que hayan ocurrido 
en sus respectivas riquezas On 
la Secretaria de este Ayunta
miento dentro del término de 
veinte dias; y el que no lo hi
ciere ó en ellas fa tase á la ver-

ad incurrirá'en'Ja responsabi
lidad que marca'él ..art.' 24 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 
1845: advirtiéndóseles que no 
se liará traslación alguna de do
minio en la expresada- rectifi
cación de amillaramiento si en 



las mismas relaciones no- se 
cumple con lo dispuesto en cir
cular de la •üft'eeeioi) general 
de conti'ibii'ci'ort'éá -dé' 16 de. 
Abril de , 1861, inserta en el 
Boletin oficial de lá provincia 
del I b de Mayo del .mismo, nú
mero 58. Chozas de^Áuajo y Di
ciembre 16 de 1864.=Sebas-
tian Fidalgo.=Santiago Gar
cía, Secretario. 

Alcaldía constitucional d* 
Pon/errada. 

Se hace saber á todos los 
que posean alguna finca, ó per
ciban ren tas y foros por los que 
se hallen sujetos á la contribu
ción de inmuebles de éste mu
nicipio, que én'erférmiho de 15 
dias, á contar'desde la inser
ción, del presente anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, 
entreguen en la Secretaría de 
Ayun tamien ló relaciones exac
tas de su riqueza; pues pasado 
dicho término, la Junta pericial 
se ocupará en la rectificación 
del amillararaiento que ha de 
servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial 
correspondiente al ario econó
mico de 1865 á 66, y parará 
el perjuicio consiguiente á [os 
que no hubieren presentado las 
citadas relaciones. Ponferrada 
12 de Diciembre de 1864 .= 
Isidro Rueda, 

Alcaldía constítiteiohal de 
Mamiüa de las Piulas. 

Debiendo precederse á la 
rectificación del amillarámienlo 
que ha de servir para el repar
timiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 
«n este municipio en el año eco
nómico de 186.5 á 66, se pre
viene de acuerdo de la Junta á 
todos los terratenientes veci
nos y forasteros que tengan pro
piedad, rentas, foros ó censos 
en este Distrito presenten las 
relaciones de alta ójbaja y tras-
fereucia que aquella tuviere en 
la Secretaría de este municipio 
dentro el término de 15 diasá 
o.oiltar desde i Jai inserción de 
este anuncio en el periódico ofi
cial, arregladas en un lodo y 
con los documentes prevenidos 
por instrucción; con apercibi
miento que pasado sin haberlo 

verificado ya no serán oidas y 
les parará todo perjuicio. Man-
silla de las Muías Diciembre 18 
de 1864.=E1 Alcalde Presi
dente, Marcelino Cagigal. = 
P. A. D. L. J . = J o s é Salvado
res, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
, llenero. 

A fin de hacer la oportuna 
rectificación del ámillaramíen-
to que ha de servir de base pa
ra el repartimiento de la con-, 
tribucion tsrritorial del ano-pró
ximo"'económico de; 1865 á 
1866, todos los que poseeri en 
el distrito de. este Ayuntamien
to fincas rústicas, urbanas, ga
nados ú otra clase de bienes 
sujetos á dicha contribución 
presentarán sus relaciones ó 
bien las variaciones que hayan 
ocurrido en sus respectivas r i 
quezas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del tér
mino de quince dias; el que-no 
lo hiciere, ó faltase á la verdad 
incurrirá en la responsabilidad 
que marca el articulo 24 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, advirtiendo que no se ha
rá traslación alguna de dominio 
en el expresado amillaramiento 
sien las relacionesnosecumple 
con lo dispuesto en circular dé 
la Dirección peñera! de conlri-
buciones de 16 de Abril de 
1861, inserta en el Boletin ofi
cial de la provincia del 15 de 
Mayo del citado año núm. 58. 
lleyero 15 de Diciembre de 
1864.= Faustino Fernandez, 
de su órdeii.=Joaquin Gonzá
lez, Secretario. 

DE LA AUDIENCIA DELTEIUUTOIUQ. 

• S E C R E T A R l i DE GOBIERNO ' 

DE LA 

Audiencia de Yalladolid. 

Oirou-lar. 
Por e} Ministerio de Gracia 

y Justicia se ha comunicado al 
limo. Sr: Regente, con fecha 2 
del actual, la Real orden qué 
dice así: 

«limo. Sr.—Por el Ministe
rio de Fomento se ha comuni
cado á esta Secretaria del Dos-
pacho, la Real orden siguiente: 

=Excmo. Sr. Estando baSían-
te adelantada ya la d ¡stribucioa 
de colecciones de pesas y me
didas del sistema métrico 
decimal á los Ayuntamien
tos cabezas de partido y á las 
dependencias del Estado, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) me man
da significar á V. E. como 
de su Real orden lo verifico la 
necesidad de dictar las disposi
ciones convenientes para que 
en las oficinas y establecimien
tos de ese Ministerio de su dig
no cargo pUeda empezar á re
gir y hacerse obligatorio el ex
presado sistema métrico deci
mal desde el próximo ejercicio 
de 1865 á 1866. 

Lo que de orden de S.S.T. 
se circula por medio de los Bo
letines oficiales para conoci
miento de los Jueces de !.• ins
tancia y. efectos consiguientes. 
Vallailolid Diciembre 17 de 
1864.=Lucas Fernandez. 

Sr. Juez de 1.* iitslancia de... 

REGISTRO DE L A PROPIEDAD 
DE VALENCIA HE D. JUAN. 

Provincia de León. 

Continúa la relación de asientos defectuo
sos finrno constar lasitiininon ite las fin
cas que se Uatlan en este registro. 

Pueblo de S. Pedro. 

. Compra 'le Itncas por Miguel Gallego 
á Diego Negral y otro, en'15 üe Febre
ro de 1856. 

W. <le una cata por el mismo á Juan 
Melón Luengos, en 17 de Abril de id. 

Id. de una licn-a por don Francisco 
González Ompanera á (Ion Dionisio Joa
quín de Sosa, en 18 de Noviembre de id. 

Id. de una hucrla por Miguel Gallego 
6 don Atlnau Sánchez, en 29 de Enero 
de 1857. 

Id. de una tierra por el mismo á Jo
sé Alvarcz, en 9 de Diciembre de 1858. 

Id. de una viña por Andrés Lozano 
á Jiifis-Bullí», en 30 de Mayo do 1859. 

Id. de una casa por Fernando Lozano 
á Joaquín Gallego, en 10 de Junio de id. 

Id. de una bucrla por Miguel Gallego 
al luisnio, en 27 de i i l . 

Id. de una. lierra por tlotia Isabel de 
Ca'so á 'don Félix Enriquez.'en 14 ¿a 
Febrero de 1800, 

M, de un prado por Miguel Gallego 
á Diego Lozano, en 16 de Enerode 1801. 

H i T e n r á de lincas por Ventura Gar
cía ii FióiUiii García, en 13 de Fobveio 
.do id.: 

Id. de una lierrá por Felipa Lozano, 
en 8 de Julio <lc id. 

Id. de fincas por (¡regona Fernandez, 
en 17 de id. . 

Id. de una tierra por doña Felipa Ca
sado, ta 23 de Agosto de id. 

Permuta de una huerta por Cándida 
Olballcro y Vculura Uul'wreís. en 31 
de id . 

gerencia de nna bodega por Marra 
Sá.'itoí Caballero ¡t MeloUur Cuballero, 
en 27 de Jimio de 1803. 

Pueblo de Sta. María. 

Permuta do una lierra por IKanuel 
Sandobal y Celestiu.'i ilarlinez, en 19' 
de Diciembre de 1837. 

Compra de otras por tlon Joaquin 
Diaz Caneja al Sr. don Laureano Gu
tiérrez, en 5 de Enero de 1833. 

Id. de fincas por don Miguel Fernan
dez Banciella á Pedro Bello, en 11 de 
Octubre de id . 

Id. de una tierra por Bartolomé A r 
redondo á Rafael González, en 9 de 
Mayo de 1841. 

Permuta de aira por Miguel Gallego 
y Manuel Martínez, cu 11 de Marzo de 
1847. 

Compra de los suelos de casa por Jo
sé Blanco á Gaspar Gutiérrez, en 13 de 
Abril de 1848. 

Id. de una lierra por Manuel Vicente 
á Barlolomé Robles, en 24 de Julio de 
1831. 

Id. do otras por Angel Cuevas á A n 
gel y Felipe Muñiz, en 22 de Abril de 
1852. 

Cesión do otras por Fructuoso Man-
silla á Agustín Marlinez y otros, cu 11 
de Julio de id. 

Herencia de otras por don Dámaso 
Merino á don Eugenio Méndez, en 11 
de Enero de 1833. 

Donación de olra por el seminario 
conciliar de León á limo. Sr. don Igna
cio Diaz Caneja. en 2',1 de Marzo de id. 

Herencia de lincas por el Sr. Uui|U(¡' 
de Abranles á don Angel María Carbajal 
Tellez, en 2 Í do M-.iyo\li! 1854. 

Compra de una viña por .Santiago 
(¡allego á Juan Panlagua, en 29 de id. 

Id. de, fiucits por don Blas Sauz, i 
Bernardo Nicolás y otros, en 9 de Junio 
de 1855. 

Id. ile una casa por Francisco Prieto 
á Cayetano Cuevas y otros, en 10 de 
Mayo de 1859. 

Hcrem'.in lie tierras por doña Matilde 
Adolfo Esteban á doña Seguiida iíodri-
guez, en 30 de Octubre de 1858. 

Compra de una cuuva por Franciseo 
Prielo ii Cayetano Cuevas y oíros, en 
10 de Mayo de 1839. 

lUvciieia lie una viña por Mursarila. 
Panchón á Manuel Panchón, en 5 de Se-
licmbro de 1800. 

Id. de una huerta pnloraav por doi'u 
Rosa Panchón al mismo, en id. 

Compra de una hueria por Francisco 
Cuevas á Celestino Marlinez, en C de id . 

Herencia de una tierra por Autimio 
González, en 27 de Marzo de 1801. 

Compra de una viña por Julia» de 
la Fuente á Manuel l'aslrana, en 17 .le 
Mayo de id. 

Herencia de (incas por Pió l ' i i . l n . 
en 29 de id. 

Id. de una casa por Ramón fr. ••(«, 
en id. 

Id. do lincas por Juan Prieto, '•:<. ><':.. 



]il do oirás por Francisco Cuevas, 
en 3 de Junio de id. 

Id. de una lierra por Marta Fresno, 
en ü d^ id. 

Id. de'una vida por Dorolea Bernar
do, en 6 de id . 

Id. do una casa por Agustina Prieto, 
en 1 i de id. 

Id. i)e una vifta por Eugenia Ramos, 
en 14 de Agosto do id . 

Id. y legado du una liorra por dolía 
Maria Panlagua, en 26 de Agoslodeid. 

Compra de una viña por Angel Her
rero á Maria Juana Herrero, eu 14 de 
Febrero de 18l¡á. 

Iloreneiu de fincas por Agustina Ha
bió á Maria llurluiez, en 13 de .Marzo 
de id. 

Pueblo de Slas- Martas-

Compra do fincas por Manuel Mer-
niejo, á Eulalia Uscubar, en 4 de Junio 
de 1837., 

Id. de oirás por Ma'iuel Secos al 
Juez de 1.' iuslancia, en 80 de üiciem-
k-ede 1842. 

Id. de tierras por Manuel Mermejo, 
¡i Diimingo Cascallana, en 20 de Fe
brero de 18i( i . 

Id. de uoa hnerla per Lorenzo Caslro 
¿i Manuel Hidalgo, en 20 de Agosto de id. 

Id. de una t i m a porMahuel Merme-
j o á Pablo S. Juan, en 10 de Junio do 
I S Í " . 

11. de una viña por Agustín Caslro á 
Pablo (Miz. eu SO de Febrero de 1848. 

Id. de una llena por Julián López á 
J Ú T n a u d o Arredondo, en 15 de Noviem
bre do 181 i). 

Id. de o l í a por Nicolás Gallego á Ma
n a Pina, eu 14 de Febrero de 18J0. 

Id, de una casa por Pascual Siinilobal 
; i Maria Herrero, en ü de Suliciubre 
¿le id. 

Id de una viCa por Gerónimo Ber-
jnejo á Francisco de Prado, en 12 do 
lebrero di' ' I S l i l . 

Id. de o l í a por Francisco González á 
Fra.i. Uco Salielices, eu G de Diciembre 
de 1.s:i2. 

Id. de ol ra por Isidoro Bermejo á Eu
genia S. Jimn. en 23 de id. 

Perninla de o l ra por José Madruga 
\ iiciómiuo llegúela, cu 1." de Marzo 
de !c¡.5'>. 

Cumpra de una lierra por Isidora La-
{.'iipn á Mateo Mausilla, eu 14 de Junio 
de id. 

Id. de una hnerla por Benito Begue-
iia á .Manuel Sta. María, eu 27 de Marzo 
de Ifííili. 

Id. de una viOa por Agueda Sandobat 
á Pedro Sandobal, en 27 de Julúo de 

' l I C ü . 
Id. de mía huerta por Julián López á 

l'.iscual Pérez, en 24 lie Agoslo de id. 
fd. de olí a. por Lorenzo. Caslro ii Ma-

> i e l Sla.. Minia y olio,, en 19 de No
viembre de id-. 

1(1. de mía, casa; por ,\fiinuel Luengos: 
a Gabriel- Luengos j ; oíros,, eu ÍO.'de 
^ b r i l de 1838. 

W- 'le otra por Pedro- Pérez a Ma^ 
•Hürino, en «3;(le.Mayu.de i d . 

W <te .x^jj. lierra por Eüas Lozano, á. 

Francisco Priclo, en 7 de Marzo de 
1339. 

Id. de una liuerla por Fernando Gar
da á Felipe Prielo, en 6 de Mayo de id. 

fSc continuaráJ 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Distrito Universitario de Oviedo* 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

De coiiformiilail á lo dispues
to en la l l en l ónlcn (l« 10 de 
Agosto de IKüS; so ¡(nuil-
cia viicante la Eseuela elenienlal 
(le iiii'ius de Grandas de Saüiiie, 
dolada coiilies.mil trescientos, rea
les anuales de sueldo fijo, liubita-
cion capaz para el maestro y su 
lainilin y la.s relriliiiciones do los 
niños i | iie puedan pngnrlas; la cual 
ha de proveerse por concurso en
tre los aspirnnlos que legenlen 
otras olilenidas por oposición ó 
p.ir ascenso, coulando por lo me
nos en ellas tres, a ñ o s de buenos 
servicios y con sueldo que no ba-
je en más de mil y cien reales del 
dé l a Escuela que .se anuncia. 

Los uspiriintes remitirán sus 
solicitudes, acompañadas de la re
lación documentada de sus méri
tos y seivicios y la certilicacion 
de su buena conduela moral y re
ligiosa á la junta provincial de ins-
Iruccioii pública de Oviedo en el 
término de un mes, contado des 
de la publicación de este anuncio 
en el B.lclin oficial do la proviu. 
cia. Oviedo l . ' de Kicicmiire de 
18f¡4.—El Vico Ilecloi , Fruncís-
co Furuauik'z Cardin. 

Las de Viüiimcca y su disliUn,- i 
Villar de'Ciervos, Sta. Jlarinn, Ta. , 
bladrllo, El.GaiisOj .Castrillos, San I 
Martin del A^osledo, Fonlocia y 
su distrito, Murías de Iiecliiv.ildo, 
liiañuelas. La. Carrera, Sopeña, ' 
Villaobispo, Kiol'rio, Quinlaniila, 
Il'obanal viejo, Maluengo, Dusna-. 
diego y Chana, doladas con dos
cientos cilicueula reales. 

PAUTIDO DE LA BASEZA. 

'La de S . Ciislóbai de la Po-
lanlera, dolada con i|i)iuienlos rs. 

La dé Huelga de Frailes, do
tada con Irescienlos sesenta es. , • 

. Las de. Torneros de Jainuz, 
Vallo, Villamarin, .Veguollina de 
Fondo, Malilla de la Vega, Villa-
garcia. Quintana y Congosto, y Pa
lacios de Jnmuz; doladas con dos
cientos cincuenta reales. . ' : 

PARTIDO DE. LEOS. -
Las de Garrale, y ¿Vlanzaneda, 

dolidas con trescieulus sesenta 
reales. 

Las de Valdeiilla, Tóldanos, 
Casatiola, I'alazuelu,: ,,Villal'eliz, 
Sanl ibañeZ; Giadel'es, Villauiilayo, 
Itueda del Almirante, Vill.iverde 
de Sandobal, Villabúrbula, Funla-

jii ^oca y Cabaiiilla's, 
doscientos ciucueula 

ños,. Aldea, 
doladas con 
reales. 

l'llOVlNCIi DE LEON* 

De confonniilad á lo dispuesto 
en ta Ueol ónlcn de 10 de Agoslo 
de líiaB, se anuncian vacantes las 
Escuelas siguientes, que lian de 
proveerse por concurso entre los 
aspirnnlcs que reúnan las condi
ciones prescritas en la misma. 

Escuelas elementales de niñas. . 

PARTIDO DE POIÍFEIUIADA. 

La deSigüeya, dotada con mil 
seiscientos sesenta y seis reales. 

Escuelas incompletas de niños. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

La de Penillas, dolada con 
quinientos reales. 

Las de Boisan, Sta. Colomba, 
Tobiiyo, [tabanal del Camino y 
Murias de Pedrcdo j su distrito, 
dotadas con trcscicnlos sesenta 
reales.. 

PARTIDO DE MURÍAS DE PAREDES. 

La de Las Omañas, dotada con 
trescientos sesenta rs. 

Las de Campo do la Lomba, 
Huelgas, La Majúa, Vega de Per
ros, Trascnstro, Caslro de la Lom
ba, Cuevas, La Vega, Las M u r í a s , 
S. Feliz yS. Esteban de la Vega, 
doladiis con doscientos cincuenta 
reales. 

PARTIDO DE-FONFERRADA. 

Las de Caslrillo de Cabrera, 
Marrubio, Priarauza, y Libran, y 
su distrito, doladas con trescionlos 
sesenta reales. ' 

Las dcNugar, Noceda, Voces. 
Acebo, y Parada Solana, doladas 
con doscientos ciucuciila reales. 

PARTIDO DE EIASO.. 

La deOseja, dolada con mil y 
cien reales. 

Las de Crémencs y Villayan-
dre, doladas con trescientos sesen
ta reales. 

Los de Verdiago, Velilla, Ca-
minayo. Armada, Orones, Sopeña, 
Camposolillo, S. Cibrian, La Ptier-
la, Ancilcs, Vidanes, Saelices, 
Ocejo, Campillo, Pesquera y Olle
ros y su distrilii, doladas con dos
cientos ciucueula rs. 

PARTIDO DE SAHAGUM. 

La de El Burgo,, dolada con 
quinientos reales» 

La do S.' Martin di) Cuezas,' 
dotada con trescienlos sesenta r s . 

Las de Vrlhmierisca, V.illalnian 
y su distiiío, . Vill.aci'dayo, Vables-. 
pino de Mo.iila'ñaVi, Vilieza, Quin
laniila de'Itiieda, Vega de Mónas-
terio, Villasiíláii, Villaceráii; y Ar
ca jos, doliídas con do'scienlos cin
cuenta n.áíes. • •• 

PAiiruio DE.VALEBCIA DE D. JUAN. 

La de Villabraz, dolada coa 
mil y cien rs. 

Lá de Palacios de Fontecba, 
dotada con .qui.nienlos rs, , i 

Las'de M atadeon de los Oteros, 
y Caslrovega, dbtadas con trescien
tos sesenta rs . . , r 

Las de Morilla, Poblaiiura, Ve-
lilias de bis Oteros, Gigosos, y: Val-
despinoccrou, doladas con doscien
tos ciiid'úentá reales'. 

PARTIDO'DEÍ LA VECILLA. 

Las de Abiados, Llonibera, Oceí 
ja, ySobrepena, dotidascon tros-
cíenlos sesenta rs. .. 

Las de Fresnedo y la Serna, 
Palacio de Valdellorma,•. Llaineru, 

-Naredo, Voziiuevo, FUIHI-IIHS, Val-
deca.-lillo, Correcillas, Matallana, • 
Pardesivil, íluergas, La Vecilla, 
La Cándana, Sopeña, Barrio, 
Adrados, Candanedo, y Sta. Lucip, 
doladas con doscientos ciucueula 
reales. 

Los maestros disfrutarán ado
rnas de su sueldo lijo, bábitacion 
capaz para si y su fannlia ¡i las're-
tribuciones de los niños que puo-
diin jiagarlas. 

Los aspirantes remilirán sus 
solicitudes acompañados de la r e 
lación docunienlada desús inérilos-
y servicios y certilicacion de su 
buena condiicta moral y religiosa, 
á la .Inula provincial de Instruc
ción pública'de-León en el término-
de un mes, conlado desde la publi
cación de este anuncio en el Buletin< 
oficial déla misma provincia. Ovie
do 5 de Diciembre dé 1804.—El 
VicetHedor, Francisco Fcrnaiv-
dez Cáidiu. 

ANUNCIOS PAlU'tCULAUES, 

Por Antonia Rodríguez, viuda de-
Josá Blaniio. como tutora y curadora 
de ¿os menores hijos,, se vende,, pre
via la cumpeteute licencia que ha si
do concedida, la mitad de una casa 
q n e ' á dichós menores corresponde-
cusco de -esta ciudad, parroquia do 
S. Lorenzo, sin uiimero. Las perso
nas que quieran interesarse en la su
basta lo podrán verificar el dia on 
ce de Enero próximo en la escr íba
nla de D.'Heliddovd :de lu^ Vnllinus 
y hora de lü¡í<dGÍ¡e.tie su mañana., no 
se admi t i rá postuca que uo cubra la 
tasación que lo es setecientos setenta 
y cinco reales treinta y ocho céu.-
timos, 

— _ _ _ _ i 
Isi^rcnu de íosá ü^Uedoado, Plainriss^ 
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